
ESTUDIO DE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO DE ALTEA 
NOMBRE Nº I.B.M. DENOMINACIONES 

CAMINO 11 430 
CAMINO UNIÓN 
PASO A NIVEL- 
CAP NEGRET 

COORDENADAS BÁSICAS REFERENCIAS 
CATASTRALES 

INICIO X757687 Y4277710 
03018A005090110000UI 

FINAL X757829 Y4277576 

ORTOFOTO 

 

DESCRIPCIÓN 
Corto camino cuya función es unir el paso a nivel del Ferrocarril Alicante-Denia con el Cap 
Negret. Se trata de un camino asfaltado con el firme en un estado regular-bueno. Comienza 
junto al paso a nivel citado, transcurriendo en dirección NO-SE hasta el cruce con la N-332, 
sobre la que incide a la altura del PK 158,935.  
 
A 20 m del Paso a Nivel cruza el Camino de la Colada del Mascarat. En este corto tramo 
comparte alineación con el Camino de Altea la Vieja. Continúa hasta el final, atravesando una 
zona donde predominan los campos de cultivo, mayoritariamente abandonados. En el tramo 
más septentrional se observa la existencia de una vivienda unifamiliar; en el cruce con la N-332 
el borde occidental del camino está también ocupado por un conjunto de viviendas unifamiliares. 
 
Cartografía histórica:.Ortofotos del vuelo 1956-57.Mapa del Instituto Geográfico Nacional 
MTN25 Edición 1996.MNT Parcelario 1:2000 Tº Municipal de Altea.. 

COTAS (snm) / DESNIVEL (m) DIMESIONES 
INICIO FINAL MÁXIMA MÍNIMA LONGITUD ANCHURA MAX. ANCHURA MIN. 
11 m. 7 m. 11 m. 7 m. 196,3 m 5.6 m. 3,9 m. 

ALTIMETRIA 

 

  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 08/08/2018, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 a participación pública y consultas durante un plazo de 45 días, el presente documento. 
                                                                 El Secretario.



ESTUDIO DE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO DE ALTEA 
 
 

 
NOMBRE C-11                                                              PLANO GENERAL Escala 1:4.000 

 
TIPO DE FIRME Y CONSERVACIÓN 

TIERRA BUENO  REGULAR  MALO  PIEDRA BUENO  REGULAR  MALO  ASFALTO BUENO  REGULAR  MALO  

  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 08/08/2018, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 a participación pública y consultas durante un plazo de 45 días, el presente documento. 
                                                                 El Secretario.
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NOMBRE C-11                                                            PLANO PARCIAL 1 Escala 1:1.000 

 

TIPO DE FIRME Y CONSERVACIÓN 
TIERRA BUENO  REGULAR  MALO  PIEDRA BUENO  REGULAR  MALO  ASFALTO BUENO  REGULAR  MALO  

 

  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 08/08/2018, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 a participación pública y consultas durante un plazo de 45 días, el presente documento. 
                                                                 El Secretario.
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NOMBRE C-11                                                             PLANO PARCIAL 2 Escala 1:1.000 

 

TIPO DE FIRME Y CONSERVACIÓN 
TIERRA BUENO  REGULAR  MALO  PIEDRA BUENO  REGULAR  MALO  ASFALTO BUENO  REGULAR  MALO  

  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 08/08/2018, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 a participación pública y consultas durante un plazo de 45 días, el presente documento. 
                                                                 El Secretario.
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NOMBRE C-11                                                                 IMÁGENES 

   
1. Inicio camino, zona paso a  nivel. 2. Detalle camino 3. Detalle camino 

 

  

4. Final camino   
 

  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 08/08/2018, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 a participación pública y consultas durante un plazo de 45 días, el presente documento. 
                                                                 El Secretario.
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COORDENADAS UTM (ETRS 89 Huso 30) 
30S 757687 4277710 

30S 757703 4277691 

30S 757711 4277680 

30S 757719 4277667 

30S 757730 4277655 

30S 757758 4277629 

30S 757794 4277602 

30S 757829 4277576 

  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 08/08/2018, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 a participación pública y consultas durante un plazo de 45 días, el presente documento. 
                                                                 El Secretario.




